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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
• Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en e l sitio de costum-
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
aervar los B ^ O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encua-derna-
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S ^ 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 a l s'emestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve-' 
cinales y Juzgados municipales 35-pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos d ;̂ Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos poc giro postal, 
deber, ser anunciadds por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . V 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAI de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el, BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

SUMARIO 
Ministerio de Educación Nacional -

Examen de expedientes de depuración. 
. idminis t rac ió t i . P r o v i n c i a l 

Jefatura de Obras puolicas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Subsidio al Combatiente 
A d m i s s i s t n i d ó n Mimicipaí 

"diclos de Aauntamientos. 
Admin i s t r ac ión de J u s t i c i a 

Adidos de Juzgados. 

Ministerio de Edocación Nacional 
l imo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración en t r á m i t e de revis ión, 
de D. Manuel F e r n á n d e z Fierro, 
Maestro que fué de L e ó n . — E x a m i 
nado dicho expediente, la propuesta 
de la Comisión Superior Dic tamina-
dora de expedientes de depurac ión y 
el informe de la Direcc ión General 
de primera enseñanza , 

Este Ministerio ha resuelto: Decla
mar definitivamente revisado el expe
diente de D. Manuel F e r n á n d e z Fié-
rro. imponiéndole como sanc ión de 
SUsPensión de empleo y sueldo por 
Un año, s iéndole de abono el tiempo 
Jue ha estado separado, traslado fue-
a de la provincia con p r o h i b i c i ó n 
e solicitar cargos vacantes durante 
neo años, e i nhab i l i t ac ión para el 

conR1C10 de-cargos directivos y de 
ntianza en instituciones culturales 

? ^ enseñanza. 
f̂ o digo a V . I. para su conoci-
ento y demás efeclos.—Dios guar

de a V . I. muchos años .—Madr id 3 
de Mayo de 1941.—J. Ibáñez Mar t in , 
l imo , Sr. Director general de prime

ra enseñanza . 

i previne 
lelatnra de Obras 

A N U N C I O O F X C I A L 
Relación de concursantes a plazas 

de Camineros anunciadas en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia de fe
cha 25 de Marzo ú l t imo y Boletín 
Oficial del Estado de 26 dél mismo 
mes que debe rán en el plazo de 15 
d ías hábi les , completar su documen
tación; en caso contrario se entende
rá que renuncian a ser admitidos a 
examen. 

1 Eustasio Tesón Pérez, certifica
do méd ico , idem de penales, decla
rac ión jurada, certificado de buena 
conducta, p a r t i d a de nacimiento, 
pase o documento de s i tuación mi 
litar, certificado de ex combatiente. 

2 Modesto Monje Al i j a , certifica
do de penales, partida de nacimien
to, pase o documento de s i tuac ión 
mil i tar . 

4 Bautista Carbajo del Pozo, cer
tificado médico, idem de penales, de
c la rac ión jurada. 

5 Constancio del Río Callejo, cer
tificado médico, idem de penales, de
c la rac ión jurada, partido de naci

miento, pa.se o documento de situa
ción mili tar , certificado de ex com
batiente. ' 

6 Joaqu ín S u á r e z S a n t a m a r í a , 
certificado méd ico , jdem de penales, 
dec la rac ión jurada, certificado de 
buena conducta. 

7 Antonio Val l inas López, certi
ficado médico^ ídem de penales, de
c la rac ión jurada, partida de naci
miento, pa^e o documento de situa
ción mili tar , certificado de ex com
batiente y una póliza de 3 pesetas 
para el certificado de buena con
ducta. 

14 . Valentín Moratiel Presa, cer
tificado médico, idem de penales, 
dec la rac ión jurada, certificado' de 
buena conducta, certificado dé ex 
combatiente. 

15 Arg imi ro Cimadevi l la C a ñ ó n / 
certificado méd ico y móvi l de 0,25i 
pesetas. 

16. Eugenio Soto Pastor, certifi
cado médico , idem de penales, de
c la rac ión jurada, certificado de bue
na conducta, partida de nacimiento, 
pase o documento de s i tuac ión m i l i 
tar, certificado de excombatiente, y 
1.50 pesetas ( p ó l i z a ) para la ins
tancia. 

18. Mart ín Rodríguez Maestro, 
certificado médico , dec la rac ión j u 
rada, certificado de buena conducta, 
pase o documento de s i tuac ión m i l i 
tar, póliza da 3 pesetas para la par
tida de nacimiento. 

24. Melchor Ortega San Mart ín , 
certificado médico. 

29. Manuel Mosado Lozano, pase 

http://pa.se


2 

o documento de s i tuación mil i tar y 
certificado de excombát ien te . « 

30. José Prada Rubio, certificado 
médico , y móvi l de 0,25 pesetas para 
la dec la rac ión jurad-a. 

32 Celestino Alvarez García, pase 
o documento de s i tuac ión mil i tar , 
un móvi l de 0,25 pesetas, una póliza 
de 1,50 ptas., una idem de 3 ptas. 

33. Veri cundo Chamorro Garmón , 
pase o documento de s i tuac ión mi 
litar. 

36. Justiniano Ruano Gutiérrez, 
una póliza de 3 pesetas para el pase 
o documento de s i tuac ión mili tar . 

37. José Montaño , pase p docu
mento de s i tuación mili tar , un m ó 
v i l de 0,25 pesetas para la declara
c ión jurada. 

39 Pedro Otero González, un m ó 
v i l de 0,25 pesetas para dec la rac ión 
jurada. ' 

40 Servando . González Campos, 
firmar ins tánc ia , una .pó l iza de 3 pe
setas y un móvil de 0,25 pesetas. 

41 Angel Moldes F e r n á n d e z , cer
tificado de penales. 

42 Cayetano Al i ja Vecino, decla
rac ión jurada y pase o documento 
de s i tuación mili tar . 

43 Maximino Balbuena García, 
pase o documento de s i tuac ión mi 
litar. 

51 Custodio Alvarez Martínez, cer
tificado médico , una póliza de 1,50 
pesetas para el certificado de buena 
conducta. , , . ( 

53 Bernardo Blanco Blanco, cer
tificado médico , pase o documento 
de s i tuación mili tar, un móvil de 0,25 
pesetas para la dec la rac ión Jurada. 

54 Alejandro Sánchez Herrero, 
una póliza de 1,50 pesetas para el 
certificado de buena conducta. 

59 Eut imio Lera Albalá , un mó
v i l de 0,25 pesetas para el pase o do
cumento de s i tuación mili tar . 

60 Antonio Pérez Si lva, declara
c ión jurada. 

64 J e r ó n i m o González González, 
póliza de 3,00 pesetas para el certifi
cado de buena conducta. 

65 Félix T o m á s del Río, certifi
cado médico , dec larac ión jurada y 
una póliza de 3,00 pesetas para el 
certificado de b ü e n a conducta. 

67 Heliodoro C a c h á n E s c a p a , 
una póliza de 3,00 pesetas para el 
certificado de buena conducta. 

7,0 Gregorio Bah i l lo Cuadrado, 
pase o documento de s i tuac ión m i l i 
tar. 

73 Faustino Vida l Ramos, certi 
ficado méd ico y un móvil de 0,25 pe
setas para la dec la rac ión jurada. 

74 Pedro Burd ie l Peña , una p ó 
l iza de 3,00 pesetas para el pase o do
cumento de s i tuación mili tar . 

75 Antol ín del Canto Pérez, un 
móvi l de 0,25 pesetas .para el pase o 
documento de s i tuación mili tar. 

80 Salvador Martimo Díaz, certi
ficado médico , pase o documento de 
s i tuac ión mili tar , un móvil de 0,25 
pesetas para la dec la rac ión jurada. 

81 Sebas t ián del Blanco Cima , 
dec la rac ión jurada, pase o docu
mento de s i tuación mili tar . 

84 Martiniano G a r c í a Alonso, 
pase o documento de s i tuación m i l i 
tar. 

86 Efren Cañal Gallego, pase o 
documento de s i tuación militar. 

87 Santiago Ares Valderrey, cer
tificado médico , pase O documento 
de s i tuac ión mili tar , partida de na
cimiento y un móvil de 0,25 pesetas 
para la dec la rac ión jurada, 

88 Vicente Fa l agán F a l a g á n , par
tida de nacimiento' y un móvi l de 
0,25 pesetas para la dec la rac ión j u 
rada. 

89 Victoriano González Santiago, 
certificado médico , pase o documen
to de s i tuac ión mili tar. 

91 Basil io Manovel Péréz, pase o 
documento de s i tuac ión mil i tar . 

92 José Cenador Cenador, un 
móvi l de 0,25 pesetas para el pase o 
documento de s i tuac ión mili tar . 

93 J o s é Q ú i n t a n o F e r n á n d e z , 
partida de nacimiento, pase o docu
mento de s i tuac ión mil i tar . 

94 P e d r o García Santamarina, 
dec la rac ión jurada. 

95 José Diez F e r n á n d e z , certifi
cado médico , pase o documento de 
s i tuac ión mil i tar . 

97 Francisco Lorenzana García, 
pase o documento de s i tuac ión m i l i 
tar, una póliza de 3,00 pesetas para 
el certificado de buena conducta y 
un móvil de 0,25 pesetas para la de
c l a r ac ión jurada. 

98 Atanasio Encorrada Puerta, 
pase o documento de s i tuac ión mi 
litar. * • 
1 99 Santiago Blas Seco, certifica
do médico , pase o documento de si
tuac ión mi l i t an 

101 Marcia l Núñez Novo, certifi
cado médico , dec la rac ión jurada, 
certificado de buena conducta, par
tida de nacimiento, pase o docu
mento de s i tuac ión mili tar , certifi
cado de ex combatiente. 

103 Bernardo Marcos Marcos, pó
l iza de 3,00 pesetas para el certifica
do de buena conducta. 

104 Manuel López Escobar, una 
póliza de 1,50 pesetas para el certifi
cado de buena conducta. 

105 Timoteo López Escobar, una 
póliza de 1,50 pesetas para el certifi
cado de buena conducta. 

106 Florentino Saco Flórez, cer
tificado médico , idem de penales, 
dec lafac ión jurada y certificado de 
buena conducta. 

Nota.—En las declaraciones jura
das se ha de hacer constar que no 
ha sido expulsado de n i n g ú n cuerpo 
ni organismo del Estado. 

León, 15 de Mayo de 1941.—El In 
geniero Jefe, Pío Cela. 

Arbitrios «Subsidio» s «Plato 
llnlto» 

Mes de Marzo de 1941 

Estado demostrativo de ingresos co
rrespondientes al mes de la fecha 
Astorga, venta de talones, 9.396,25; 

Plato U n i c o , 1 275; espectáculos, 
3i790,25 pesetas. 

L a Bañeza , venta de talones, 3.200; 
espectáculos , 1.214,35 pesetas. 

Los Barrios de Salas, venta de ta
lones, 50 pesetas. 

Bembibre, Plato Unico, 350 pese
tas. 

Benavides, venta de talones, 150; 
Plato Unico, 100 pesetas. 

Boñar , venta de talones, 350; Plato 
Unico , 50 pesetas. 

Cacabelos, veríta de talones, 200; 
espectáculos , 185 pesetas. 

Campo de la^Lomba, venta de ta
lones, 5 pesetas. 

Camponaraya, venta de talones, 
500 pesetas. 

Castrocontrigo, Plato Unico , 149,05 
pesetas. 

Cistierna, venta de talones, 600; 
espectáculos , 83,90 pesetas. 

Fresno de la Vega, venta de talo
nes, 30 pesetas. 

Grajal de Campos, venta de talo
nes, 49,25 pesetas. 

Igüeña, venta de talones, 200 pe
setas. 

Joar i l la de las Matas, venía de ta
lones, 100 pesetas. 

L á n c a r a de L u n a , Plato Unico, 225 
pesetas. 

León, venta de talones, 66.150;» 
Plato Único, 4.705; e s p e c t á c u l o s 
20.500,85; varios, 1.122,40 pesetas. 

Luc i l l o , Plato Unico, 49,35 pesetas. 
Mansi l la de las Muías, venta de 

talones, 100 pesetas. 
Mur ías de Paredes, Plato/Unico, 

100 pesetas. 
P á r a m o del S i l , venta de talones, 

298 pesetas. 
Pe ránzanes , venta de talones, 100 

pesetas. 
Pobladura de Pelayo Garcíá, ven

ta de talones, 49,50 pesetas. 
L a Pola de Cordón , venta de talo

nes, 200; Plato Unico, 110 pesetas. 
Ponferrada, venta de talones, 7.0¿o, 

espectáculos , 2.350 pesetas. 
Priaranza del Bierzo, venta de ta

lones, 50 pesetas. 
Riel lo, venta de talones, 150 pese-

tas- , i ^ 0 - L a Robla, venta de talones. Wv 
pesetas. ^ n . 

Rodiezmo, venta de talones, w ' 
Plato Unico, 225 pesetas. . 

Sabero, venta de talonea lou " 
setas. KQO; 

Sahagún , venta de talones, 
espectáculos , 284,25 pesetas. t0 

San Andrés del Rabanedo, 
Unico , 275 pesetas. Hpta-

San Justo de la Vega, venta 



iones, 150; espectáculos , 20,40 pese
tas-

Santa Elena de Jamuz, venta de 
talones, 50 pesetas. 

Sariegos, venta de talones, 50 pe
setas. 

Soto y Amío , Plato Unico, 50 pe
setas. 

Toreno, venta de talones, 950 pe 
setas. 

Valdepolo, venta de talones, 50 pe
setas, 

Valderas, venta de talones, 348,40; 
espectáculos, 39,80 pesetas. 

Valderrueda, venta de talones, 50; 
Plato Unico, 50 pesetas. 

Valdevimbre, venta de talones, 100 
pesetas. 

Valencia de Don Juan, venta de 
talones, 1.100; Plato Unico, 50; espec
táculos, 128,90 pesetas. 

L a Veci l la , Plato Unico, 50 pesetas. 
Vega de Espinareda, Plato Unico , 

275 pesetas. 
Vegamián , Plato Unico, 100 pese

tas. 
Vegaquetnada, e ipec tácu los , 8 pe

setas. 
Vegarienza, venta de talones, 50 

pesetas. 
V i l l ab l i co , venta de talones, 450; 

Plato Unico, 274 pesetas. 
Villadecanesi venta de talojies, 400; 

Plato Unico, 52; espectáculos? 181 
pesetas. 
' Vi l la í ranca del Bierzo, venta de 

talones, 750;. Plato Unico, 275; espec
táculos, 349 pesetas. 

Vi l l amañán , venta de talones, 99; 
Plato Unico, 50; espectáculos , 48,75 
pesetas. 

Vi l lamej i l , venta de talones, 100 
pesetas. 

Vil lanueva de las Manzanas, venta 
de talones, 200 pesetas. 

Villaquejida, venta de talones, 50 
pesetas. . 

Villarejo de Orbigo, Plato Unico, 
336 pesetas. 

Vil la tur iel , venta de talones, 49,25 
pesetas. 

Total: venta de talones, 94.849,65; 
Plato Unico, 9.175,40; espectáculos , 
29.184,45; varios, 1.122,40 pesetas. 

Ingresado por la C o m p a ñ í a Arren
dataria de Tabacos, durante el pre
sente mes 154.454,10 pesetas. 

León, 5 de A b r i l de 1941.—El Co-
¡nisano, R a m ó n Aguilar.—V.0 B.0: E l 
delegado de Hacienda, José A. Díaz. 

Mes de Abril de 1941 
Armunia, venta de talones, 100 

Pesetas. 
Astorga, venta de talones, 7.997,60; 

espectáculos, 2.651,10 pesetas. 
t.a Bañeza, venta de talones, 1.450 

Pesetas. , 
Los Barrios de Salas, venta de ta-

l 0 ^ s . 50 pesetas. 
ta^embibre. Plato Unico, 350 pese-

Benavides, venta de talones, 248,50 
losetas. 

Boca de Huérgano , ven.ta de talo
nes, 49,50 pesetas, 

Boñar , venta de talones, 600 pese
tas. 

Burón , venta de talones, 50 pese
tas. 

Cacabelos, venta de talones, 200; 
Plato Unico, 124; espectáculos , 185 
pesetas. 

Carracedelo, venta de talones, 50 
pesetas. 

Gastrillo de la Valduerna, venta 
de talones, 50 pesetas. 

Cea, venta de talones, 50 pesetas. 
Cistierna, venta de talones, 800; 

espectáculos , 156,75 pesetas. • 
Crémenes , Plato Unico, 253,45 pe

setas. 
L a Erc ina , venta dé talones, 100 

pesetas. 
Fresno de la Vega, venta de talo

nes, 50 pesetas. 
Gradefes, venta de talones, 50 pe» 

setas. 
Gusendo de los Omeros, venta de 

talones, 50 pesetas. 
León, venta de talones, 64.700; Pla

to U n i c o , 12.947,65; espectáculos , 
19.839,05; varios, 1.505,35 pesetas. 

Magaz de Cepeda, venta de talones, 
3J}0 pesetas. 
. Mansi l la de las Muías, venta de 
talones, 150 pesetas. 

Murías de Paredes, venta de talo
nes, 50 pesetas. 

P á r a m o del S i l , venta de talones, 
197 pesetas. 

Pedresa del Rey, venta de talones, 
99,10 pesetas. 

L a Pola de Cordón , venta de talo
nes, 350 pesetas. 

Ponferrada, venta de talones, 7.200; 
Plato Unico, 1.770,85; espectáculos , 
2.350 pesetas. 

Riello, venta de talones, 50 pesetas. 
L a Robla, venta de talones, 200: 

Plato Unico, 158,95 pesetas. 
Rodiezmo, venta de talones, -150 

pesetas. 
Roperuelos del P á r a m o , venta de 

talones, 50 pesetas. 
Sabero, venta de talones; 150 pe

setas. 
Sahagún , venta de talones, 800; 

espectáculos, 492,20 pesetas. 
San Andrés del Rabanedo, 250 pe

setas. ' 
San Cristóbal de la Polantera, ven

ta de talones, 300 pesetas. 
San Justo de la Vega, venta de ta

lones. 149,50 pesetas. . 
Santa Colomba de Somoza, venta 

de talones, 100 pesetas. 
Santa Mar ía del Monté de Cea, 

venta de talones, 100 pesetas. 
Santa Mar ía del P á r a m o , Plato 

Unico, 49,50 pesetas. 
Santas Martas, venta de talones, 

150 pesetas. 
Trabadelo, Plato Unico, 50 pesetas. 
Valderas, venta de talones, 130; 

Plato Unico, 173,60;. espectáculos , 8 
pesetas. 

Valderrey, venta de talones, 49,25 
pesetas. 

Valdevimbre, venta de talones, 50 
pesetas. 

Valencia de Don Juan, Plato U n i 
co, 50 pesetas. 

L a Vega de Almanza, venta de ta
lones, 50 pesetas. 

Vega de Valcarce, venta de talo
nes, 100; Plato Unico, 50 pesetas. 

Vegaquemada, venta de talones, 50 
pesetas. •̂ fe 

Vi l l ab l ino , venta de talones, 500 
pesetas. 

Villadecanes, venta de talones, 100; 
espectáculos , 134,50 pesetas. 

Vil lafranca del Bierzo, venta de 
talones, 500; espectáculos , 473,50 pe
setas. 

V i l l a m a ñ á n , venta de talones, 49 
pesetas. 

Villarejo de Orbigo, Plato Unico, 
250 pesetas. 

Vi l laza la , venta de talones, 50 pe-

S Total , venta de taloues, 89.069,45; 
Plato Ú n i c o , 16,228; espectáculos , 
26.290,10; varios, 1.505,35 pesetas. 

Ingresado por la Compañ ía Arren
dataria de Tabacos durante el pre
sente mes, 166.203,10 pesetas. 

León, 5 de Mayo de 1941.—El Co
misario, Ramón Aguilar.—V.0 B.c: E l 
Delegado de Hacienda, José A . Díaz. 

Subsidio aljombatiente 
Mes de Abril de 1941 

Estado demostrativo de ingresos corres-* 
pondientes a l mes de la fecha 

Astorga, venta de talones, 3,25 pe
setas. 

Boca de Huérgano , venta de talo
nes, ó,75 pesetas. 

Borrénes , venta de talones, 100; 
reintegros, 90 pesetas. 

Calzada del Coto, reintegros, 180 
pesetas. 

Castrillo de Cabrera, reintegros, 
45 pesetas. 

Castrofuerte, venta de talones, 25-
pesetas. 

Cimanes de la Vega, «venta de ta
lones, 0,50 pesetas. 

Galleguilfos de Campos, venta de 
talones, 0.50 pesetas. 

Gradefes, reintegros, 30 pesetas. 
L á n c a r a de Luna , reintegros, 3.405; 

varios, 3.300 pesetas. 
Pedrosa del Rey, venta de talones, 

3 pesetas. 
L a Robla, venta de talones, 1,50 

pesetas. 
San Cristóbal de la Polantera, rein

tegros, 0,60 pesetas. 
Santa Cristina d e Valmadrigal , 

0,75 pesetas. , 
V a l l e de Finol ledo, reintegros, 

29,20 pesetas. 
Vil lagatón, venta de talones, 0,75 

pesetas. 
Vi l l amej i l , venta de talones, 50 pe

setas. 
Vil lazanzo de Valderaduey, rein

tegros, 44,50 pesetas. 



Total , venta de talones, 186; rein
tegros, 3.883,70; varios, 3.300 pesetas. \ 

León, 14 de Mayo de 1941.—EUe 
fe de Contabil idad, A . Izquierdo.— 
V.0 B.0: E l Jefe de la Comisión pro 
v inc ia l , Agustín Revuelta. 

MlíiSlíüííta IBÜCiBs 
Ayuntamiento de 

León 
Rendidas y aprobadas provisional

mente las cuentas anuales justifica
das de este Ayuntamiento, corres
pondientes a los ejercicios de 1937 
a 1940, ambos inclusive, a tenor de 
lo dispuesto en los ar t ículos 578 del 
Estatuto Munic ipa l , en su parte v i 
gente, y 128 del Reglamento de Ha
cienda del mismo, se anuncia su ex
posición al públ ico en la oficina de 
Secretar ía , por espacio de quince 
días hábi les , ' durante los cuales y 
ocho días más , p o d r á n formular a 
las mismas los contribuyentes de 
este t é rmino munic ipal , los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes, como requisito previo a la 
ap robac ión definitiva, en su día, por 
la Comis ión Gestora munic ipal . 

León, 16 de Mayo dk 1941.—El A l 
caide, Diego Mella Alfageme. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Confeccionado por este Ayunta
miento el-presupuesto- extraordina
rio del corriente eiercicio, por au
mento de haberes del Secretario, ^y 
quinquenios del médico titular del 
mismo, se encuentra expuestó a l pú
blico en la Secretar ía , por espacio 
de quince días, durante los cuales y 
cinco más, se p o d r á n presentar re
clamaciones. 

Borrenes, a 13 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, José Prada. 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secrétaría respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Galleguillos de Campos 

Ayuntamiento de 
x Vega de Valear ce 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de Enr ique Prada Gas-
tedo, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Fe Ro
dríguez López , d e m á s de diez 
años , del cual resulta, además , que se 
ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
el vigente Decreto-Ley' de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del art. 293 

del Reglamento de ;27 de Febrero 
de 1925, se publ ica el presente, por 
si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia d e l aludido 
Fe Rodr íguez L ó p e z , se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
maj^or suma de antecedentes. 

E l citado Fe Rodr íguez López, esr 
hijo de Manuel y de Pur i f icación, 
cuenta 39 a ñ o s de edad. Las señas 
personales, son: De estatura baja, 
pelo cas taño, ojos azules y de polor 
blanco. ^ 

Vega de Valcarce, a 12 de Mayo 
de 1941.-EI Alcalde, S. Alvarez. 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan á conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia méd ico -
fa rmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 194l, queda expuesta 
al pú l ico en la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días . 

San Justo de la Vega 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Conforme a lo que determina el 
a r t í cu lo 579 del Estatuto Mun ic ipa l , 
y el 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince' d ías , 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente c o n sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1940, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que estimen justas 
durante e l per íodo de exposic ión 
y en los ocho días Siguientes. 

Matanza, 17 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Paul ino García. 

idmigítóidóg de iostieia 

/ Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Confeccionado el apénd ice al ami -
llaramiento de riqueza rúst ica y pe
cuaria, que ha de servir de base para 
la fo rmac ión del repartimiento del 
a ñ o 1942, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días , al objeto de 
Oír reclamaciones. 

Valdeteja, 15 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Valeriano Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano 

Se hal la de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, el apénd i ce a l 
amillaramiento, que ha de servir de 
base para formar el reparto de 1942. 

Boca de Huérgano , a 16 de Mayo 
de 1941. — E l Alcalde. Francisco 
Alonso. 

Requisitorias 
Vi l l a r Sordo Rosario, de 19 añoS) 

soltera, sirvienta, hija de Faustino y 
de María, natural de Llanos Asturias, 
domil iada ú l t i m a m e n t e en la calle 
Azabacher ías , n ú m e r o 5 y en la ac
tualidad en ignorado domici l io y pa
radero, comparece rá ante el Juzgado 
munic ipa l de esta ciudad, sita en el 
Consistorio de la plaza Mayor, el día 
tres dg Junio p róx imo a las once, de 
la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acorda
do contra la misma por hurto, y a 
cuyo acto deberá comparecer con los 
testigos y méd ios de prueba que ten
ga por conveniente. 

Y para que conste y sirva de cita
c ión a la denunciada Rosario Vi l la r 
Sordo, qué se encuentra en ignorado 
domici l io , expido y firmo la presen
te en León, a'13 de Mayo de 1941 — 
EÍ Secretario, E . Alfonso. 

Pérez; Santa Marta Angela, de 61 
años , casada, sus labores, hija de 
Francisco y de Josefa, natural de 
Jabares d« los Oteros (León), domi
ci l iada ú l t i m a m e n t e en Puente Cas
tro, calle Mansi l la n ú m e r o 54, baio, 
y en la actualidad en ignorado do
mic i l io y paradero, en calidad de 
denú-nciante, y García Fe r re rá s Do-
radia y González García, Margarita, 
cuyas d e m á s circunstandas de ellas 
se ignoran, domici l iadas ú l t imamen
te en Puente Castro, calle de Mansi
l l a n ú m e r o 54, y en ia actualidad en 
ignorado domic i l io y paradero, estas 
en c a 1 i d a d de denunciadas por 
hurto todas ellas, comparece rán ante 
este Juzgado muicipal , sitó en el 
Consistorio de la Plaza Mayor, el día 
tres de Junio p róx imo a las once de 
la m a ñ a n a , para la celebración del 
ju ic io de faltas que viene acordado 
por hurto, y a cuyo acto deberán 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tengan por con 
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de. ci tación a 
denunciante Angela Pérez San 
marta y a las denunciadas Dorac 
García Forreras y Margarita Gonzá
lez García ; expido y firmo la Preser^ 
te en León a 16 de Mayo de 1941. 
E l Secretario, E . Alfonso. 

Ante el Juzgado .Militar evenh 
n ú m e r o 26, sito en Madrid , Pas£ 
del Prado n ú m e r o 6, comparece 
en el t é rmino de quince días, ^P1! 
no del Nacimiento Pernía , a qog^ 
sesigue procedimiento n ú m e r o y- ' 
a l abjeto de prestar declaración, ^ 
v i r t iéndole que de no comparece ^ 
p a r a r á el perjuicio a que nu 
luSar- ' ' ' , ,011 — E l 

Madr id , 8 de Mayo de l ^ 1 -
Coronel Juez, Ricardo Moores,-


